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III.  AUTORIDADES Y PERSONAL

a) NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

ORDEN ADM/484/2008, de 14 de marzo, por la que se resuelve defini-
tivamente el concurso para la provisión de puestos de trabajo reser-
vados al personal funcionario del Grupo B de los Cuerpos de Titu-
lados Universitarios de Primer Ciclo, Escala Sanitaria (ATS/DUE),
(Matronas) y (Fisioterapeutas) Atención Hospitalaria, en la Admi-
nistración de Castilla y León, convocado por Orden
PAT/1460/2006, de 14 de septiembre.

Por Orden PAT/1460/2006, de 14 de septiembre, publicada en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 185 del día 25 de septiembre, fue
convocado concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
reservados al personal funcionario del Grupo B de los Cuerpos de Titula-
dos Universitarios de Primer Ciclo, Escala Sanitaria (ATS/DUE), (Matro-
nas) y (Fisioterapeutas) Atención Hospitalaria, en la Administración de
Castilla y León.

Realizada la valoración de los expedientes correspondientes a las
solicitudes de participación admitidas y vista la propuesta realizada por la
Comisión de Valoración, se hizo pública la resolución provisional del
concurso por medio de la Orden ADM/2028/2007, 10 de diciembre,
abriéndose un plazo de quince días naturales para que los interesados
pudieran formular las alegaciones que estimaren pertinentes.

Finalizado dicho plazo y estudiadas las alegaciones presentadas a la
resolución provisional, la Comisión propone adjudicar definitivamente
los puestos de trabajo ofertados en el concurso.

En consecuencia, de conformidad con la propuesta de adjudicación
definitiva elevada por la Comisión de Valoración y en aplicación de lo
establecido en la base décima de la convocatoria, esta Consejería

RESUELVE

Primero.– Hacer pública la resolución definitiva del concurso, adjudi-
cándose con dicho carácter a los concursantes relacionados en el Anexo I
los puestos de trabajo que figuran en el mismo, con indicación de las pun-
tuaciones total y parcial por apartados del baremo de méritos obtenida por
cada uno de los interesados.

Segundo.– Excluir con carácter definitivo de la participación en el
concurso de méritos a los solicitantes que figuran relacionados en el
Anexo II a la presente Orden, con indicación de las causas que han moti-
vado su exclusión.

Tercero.– Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que
antes de finalizar el plazo de posesión se hubiera obtenido otro destino
por concurso o libre designación.

La Consejería de Administración Autonómica aceptará, en caso que
proceda, la renuncia al puesto de trabajo adjudicado con carácter defini-
tivo mediante la resolución correspondiente, que será notificada al inte-
resado y comunicada a la Unidad a la que hubiera sido destinado.

Los destinos adjudicados tienen la consideración de voluntarios y no
generan, en consecuencia, derecho a indemnización por concepto alguno,
sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de indemniza-
ciones por razón del servicio.

Cuarto.– El cese en los puestos de trabajo que vinieran desempeñan-
do los adjudicatarios se realizará el 1 abril de 2008.

La toma de posesión del nuevo destino obtenido deberá efectuarse al
día hábil siguiente al del cese si dicho destino radica en la misma locali-
dad; de cinco días hábiles si el nuevo destino radica en distinta localidad
o en el plazo de diez días hábiles siguientes al del cese si pertenece a dis-
tinta Área de Salud y localidad.

Si la resolución del concurso comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión será de diez días hábiles y comenzará a
computarse a partir del día hábil siguiente al 1 de abril de 2008.

El cómputo de dichos plazos se iniciará cuando finalicen los permi-
sos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los interesados,
salvo en el supuesto de que el puesto en que deban cesar haya sido adju-
dicado en el concurso o tenga que tomar posesión del mismo otro fun-
cionario. El plazo posesorio se considera a todos los efectos, incluidos los
retributivos, como de servicio activo para los concursantes en esta situa-
ción administrativa.

Quinto.– El Secretario General, o el Delegado Territorial donde pres-
te servicios el funcionario, podrá, no obstante, y salvo que el puesto haya
sido adjudicado a otro funcionario en el concurso o al mismo deba acce-
der otro funcionario, diferir el cese por necesidades del servicio hasta un
mes, debiendo comunicarse esta circunstancia a la Unidad a la que haya
sido destinado el funcionario, así como a la Dirección General de la Fun-
ción Pública.

Sexto.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso
de reposición ante la Consejería de Administración Autonómica en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo
dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 14 de marzo de 2008.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ



B.O.C. y L. - N.º 58 Miércoles, 26 de marzo 2008 5535

ANEXO I
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b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden ADM/351/2008, de 19 de febre-
ro, por la que se aprueba y publica la relación definitiva de aspi-
rantes aprobados en las pruebas selectivas, en el marco del proceso
de reducción de la temporalidad, convocadas por Orden
PAT/838/2006, de 17 de mayo, correspondiente a la Oferta de
Empleo Público del año 2005 y 2006, para el ingreso en el Cuerpo
de Ingenieros Técnicos Forestales de la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León y se ofertan las vacantes correspondientes. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación, se procede a
realizar la siguiente rectificación:

En el «B.O.C. y L.» n.º 46, del 6 de marzo de 2008, página 4279, 

B.O.C. y L. - N.º 58 Miércoles, 26 de marzo 2008 5541

ANEXO II

RELACIÓN DE CONCURSANTES EXCLUIDOS DEFINITIVAMENTE

donde dice: 

debe decir: 

El plazo para la presentación de solicitudes y documentación se amplía en diez días naturales a partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial de Castilla y León» de la presente corrección de errores. 




